
v e r  que  en  a lgún pueblo se h an  nom brado  tres Alcaldes 
desde 1.° de Enero,  y  que no se ha  repuesto  a los Alcai
des y  Concejales que estaban suspensos solo hasta 31 de Diciembre.

Yo, s e ñ o r e s , pudiera ex tenderm e en consideraciones 
generales, p o rq u e  consti tuido el Congreso podría  t r a e r á  
discusión la cuestión electora l;  pero como esa cuestión 
v en d rá  b ien  pronto ,  m e limito á la prov inc ia  de Córdoba 
para  que se vea que si estas elecciones han  sido las mejo
res que ha habido será en otras p ro v in c ia s , porque  en  
Córdoba no solo no son las peores* sino que no podrá  ha- 
berlas_peores nunca .

Señores, s iempre es malo el falseamiento electoral; p e 
ro  es más cuando  se ensayan  dos leyes que  todos h ab ía 
mos hecho para  zanjar  abusos semejantes. Cuando esas 
leyes se ponían  en  práctica por  p r im era  vez ,  no  solo se 
hace lo que s i e m p r e , sino lo que esas leyes p rohibían ,  
resucitando ex p ed ien te s , rem oviendo  em p leado s , y  t r a 
tando  hasta de con trares ta r  el fallo de la justicia  p re 
m iando  á un  G obernador  por  hechos por los que se le ha 
encausado. Esto hace que la cuestión de grave se c o n 
v ier ta  en  gravísima, y  yo la dejo al juicio de los señores Diputados.  J

El Sr. GUTIERREZ DE LA V E G A : Señores, el señor 
Marques de la Vega de Armijo no ha atacado el acta de 
Lucena; me levanto, pues, no ha d e fen d e r la , sino á con
testar  á S. S., que ha hecho u n  largo discurso sobre todo 
menos sobre el acta de Lucena. El discurso de S. S. me 
recue rda  aquel cuento  de un  poeta novel que habia  ido 
á consultar  una poesía á u n  poeta maestro : llegó este á 
u n  pasaje que no e n te n d ía , y le p r e g u n tó : ¿ q u é  quiso 
Y. decir a q u í ? — Tal cosa, contestó el o t r o .— Pues si lo 
quiso V. decir, ¿ p o r  qué no lo ha dicho?— Si el Sr. M ar
qués de la Vega de Armijo quería  hab lar  del acta de L u cena , ¿por qué no lo ha hecho?

No parece sino que S. S. ha aprovechado la ocasión 
de  t ra ta rse  del acta á que aspira el Sr. Ulloa para o c u 
parse  de lo que le es p e r so n a l ; yo no creo e s to ; pero lo 
qu e  creo es que S. S. no tenia que decir  de Lucena má^ 
q u e  lo que ha dicho, á lo que voy á contestar  en breves palabras.

S. S. dice que se ha  exhumado u n  expediente , contra 
lo  prevenido en la ley de sanción p e n a l , para separa r  á 
u n  Alcalde y n o m b ra r  á un  Subgobernador .

Esto no es exacto; lo que hay  es que hace algunos años 
la  ciudad de Lucena estaba bajo la presión tiránica de ese 
Alcalde, y  todas las personas s e n sa ta s , todos los hom bres  
de  órden que represen taban  algo en el partido m oderado, 
y  aun  en el más l iberal,  e ran  maltratados p o r  dicho Al
calde y  habían representado una y otra vez contra su  t i 
r a n ía ;  llegó el caso de que el Sr. G obernador  de la p r o 
vincia se dirigió al Gobierno con u n  expediente , pidiendo 
la destitución del Alcalde de Lucena por ser  su  d om ina
ción ti ránica y a te rradora  hasta la dignidad del clero y de  sus Ministros.

Poco después de llegar esto á noticia del Gobierno, 150 
ó  más personas importantís imas de Lucena, se d ir ig ieron 
á  S. M. en  apoyo de la petición del G obe rnador ,  no por  
cuestión política, po rque  sus partidos e ran  distintos ; las 
quejas formuladas contra el Alcalde, venian de todos los 
partidos y  de todas las clases. El paso oficial del G ober
n a d o r  y  la exposición eran  , p u e s , un  hecho 110 político 
sino social; una cuestión de órden p ú b l ic o , de buena ad 
m inistración  y de moralidad en la ciudad de Lucena.

El Gobierno de S. M. creyó atendibles estas rec la m a 
ciones y nom bró  un Alcalde corregidor para la ciudad i n 
fortunada; pero esto duró muy poco, y e n  su consecuencia 
la ciudad de Lucena dió las gracias po r  el nom bram ien to  
del C o r re g id o r , y  pidió que  se siguiera el expediente 
con tra  el Alcalde. En vista de estas repetidas reclamacio
nes , el Gobierno empezó á m ira r  con más interés el ex 
pediente , y  quiso asesorarse.....

El Sr. PRESIDENTE : Sr. D ip u tad o , si Y. S ha de 
extenderse m ucho  se suspenderá  la sesión , po rque  han  
pasado las horas de reglamento.

E IS r .  GUTIERREZ DE LA V E G A : Sr. Presidente, 
yo  pensaba extenderm e algo, pero puesto que la discusión 
110 puede acabarse hoy, no tengo inconveniente en su s 
pen de r  mi discurso hasta mañana.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
El Sr. u l l o a : Pido la palabra en  contra.
El Sr. B E L B A :  Pido la palabra en pro.
El Sr. Marqués de la MERCED : Pido la palabra para  

alusiones personales.
El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana: 

sorteo de secciones y continuación de los asuntos p e n 
dientes.

Se levanta la sesión.
E ra n  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A propósito de la intención  atribuida hace algún  
tiem po al Gabinete prusiano de d ev olver el territo
rio del Norte de Sch lesw ig á Dinamarca con el obje
to de facilitar la anexión de ios Ducados del Elba á 
Prusia , dice una correspondencia do Berlín que aun  
cuando M. de Bismark ha estado dispuesto á llevar á 
cabo este proyecto, no ha conseguido el beneplácito del 
R ey, hallándose en la actualidad conformes los Gabi
netes de Prusia y Austria en considerar como defini
tivas las m odificaciones territoriales consignadas en 
e l  tratado de Yiena.

El periódico titulado El N uevo IL im bu rgo  an u n 
cia que la asociación de los industriales de aquella  
ciudad ha nombrado una com isión para deliberar  
acerca de la posición que ílam burgo ocupa en el Z oli- 
v ere in , é invitar al Senado á q u e  siga el ejem plo de 
Brem a, entablando negociaciones con la asociación  
arancelaria alem ana para establecer un despacho de 
im portación en  la m encionada ciudad.

Las últim as correspondencias de Egipto hacen  l i 
sonjera m ención de la creciente popularidad que go

zan en aquel país las obras del Istmo de S u e z , ha
biéndose desvanecido com pletam ente la efervescen 
cia causada por las cuestiones que ha resuelto con su  
arbitraje el Em perador de los franceses. Parece que  
el Gobierno del V irey ha cooperado eficazm ente á 
obtener aquel resultado con sus recientes disposicio
nes encam inadas al desarrollo de las obras públicas, 
hallando en sus súbditos tal apoyo que pondrá  
al Egipto en disposición de hacer efectivos in m ed ia-  
m ente los beneficios que ha de proporcionarle la 
apertura del Istmo.

INTERIOR.
M ADRID.— El dia 26 se verificó en  P erp iñan  el e n 

t ierro  del Excmo. Sr. Duque de I-Iíjar, asistiendo todas 
las A utoridades, así civiles como m ili tares ,  l levando las 
c intas del paño m ortuorio  el Prefecto y el Jefe mili tar  de 
aquel d e p a r ía p ie n to , el Cónsul español y  u n  Coronel 
tambien^español. Detrás del féretro seguían las h e rm an as  
y  las n iñas de las casas de Beneficencia.
  Con motivo de la solemne función que debe cele
bra rse  mañana , se cantará  ho y  por la noche en la Jg le-  
sia de religiosas de la Concepción G erónim a una gran  
salve,  precedida de motetes y le tan ía ,  con acom paña
miento de orquesta.

INDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, Y CIRCU

LARES PUBLICADAS DURANTE EL MES DE ENERO.
En L — Distr ibución de fondos por capítulos para sa t is 

facer las obligaciones del mes de Enero, aprobada 
en Consejo de Ministros.—N úm . 1.

En 1 — Real decreto m andando que las Secciones del Con
sejo de Estado se compongan en el año de 1865 del 
n ám ero  é individuos que  se mencionan.— N úm  2 .

En  3.— Real ó rden autorizando á las Direcciones gen e ra 
les del Tesoro y de la Caja de Depósitos para que 
se admita  en dicha Caja como efectivo el im porte 
de las carpetas de cupones y demás efectos del 
Estado, en  los casos y en  la forma que se e x p r e 
san.— N úm . 3.

Real decreto confirm ando la negativa de autorización 
del G obernador de Madrid para procesar á D. Ma
nuel Selgas, Inspector de vigilancia.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la autoridad judicial una  
competencia suscitada en tre  el G obernador de Al- 
baeete  y  el Juez de p r im era  instancia de Chinchi
lla.— Idem.

Real ó rden  concediendo ascensos de escala en el 
cuerpo  de Ingenieros de minas en  laclase  de p r i meros.— Idem .

En 4.— Real decreto declarando innecesaria la autor iza
ción del Gobernador  de Sevilla pa ra  p ro c e s a rá  
Francisco G and ía ,  vigilante de seguridad p ú b l i c a .— N úm  4.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y Justicia .—Idem.
En 5.— Otro de Real órden confiriendo el m ando de la 

fragata Berenguela que  forma par te  de la escuadra 
del Pacífico al Capitán de navio D. Manuel de la 
Pezuela y Lobo.—-Núm. 5.

Otro de resoluciones del Ministerio de Hacienda.— Idem . .
En 6.— Relación de las provis iones de piezas eclesiásticas 

que han tenido efecto por nom bram ien to  de S. M. 
en el te rcer  cuatrimestre de 1864.— Núm. 6.

Resumen de Reales órdenes respecto del personal de 
Jueces y Promotores fiscales.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Real decreto  confirmando una Real órden en que se 

desestimó una solicitud de Doña Antonia Pelaez, 
v iuda de D. Bernardo de la Ballina , sobre mejora 
de clasificación.— Idem.

En 7 — Circular inundando que la dotación de Oficiales 
en ios Gobiernos de provincia se sujete e s t r ic ta 
m ente á la plantilla que se publica.—N úm . 7 .

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y  Justicia.— Idem.
En 8.— Reales decretos nombrado Senadores del Reino á 

los señores que se designan.—Núm . 8.
Otro nom brando  Inspectores de distr ito á los Inge

nieros Jefes de primera  clase que se m enc ionan .— Idem.
En 9.— Otros admitiendo las dimisiones hechas por Don 

Francisco Botella y D. Eufrasio Jiménez Cuadros 
de los cargos de G obernadores de Sevilla v Cór
doba.—N úm . 9. .

Otros mandando  que los nom bram ien tos  de Senado
res del reino hechos en favor de D. Francisco G on
zález Elipe y del Marqués de Casa-Pavon se en t ien 
dan conformes á los párrafos de la Constitución que se citan.— Idem.

Otros m andando  proceder á nuevas elecciones de 
Diputados á Cortes por los distr itos de San Pedro 
en Barcelona y del Barquillo de esta capital.— 
Idem.

Otro decidiendo á favorde la  Autoridad judicial una 
competencia  en tre  el G obernador de las Islas Ca
narias y el Juez de prim era  instancia de Orotava.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización del Go
b ernador  de N avarra para procesar á Ramón In -  
duraín , alguacil de la villa de Sada.— Idem.

Otro absolviendo á la A dministración de la d e m a n 
da in terpuesta por D. José de la Isla Fernandez.— 
Idem.

En 10.— Otro mandando  que el nom bram iento  de S e n a 
dor  hecho en favor de D. Tomás Retortillo se 
entieilBa con arreglo  ai párrafo cuartQ del art. 15 
de la Consti tución.— N úm . 10.

Circular declarando que se consideren  segundos J e 
fes de cada uno de los regimientos á los Tenientes  
Coroneles primeros Jefes de los respectivos b a ta 
llones de los m ismos, con lo más que expresa .— 
Id-m .

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.

Real decreto confirmando la negativa de au tor iza
ción del G obernador  de Orense para procesar á 
Camilo Santana, estanquero del pueblo de Sandia- 
nes.— Idem.

Otro confirmando la negativa del mismo G oberna
dor  para p rocesa rá  Josefa Cuquejo, estanquera del 
pueb lo  de Pegeiros.— Idem.

En 11 .— Otro declarando mal formada una  competencia 
suscitada en tre  el G obernador  de Málaga y el Juez 
de p rim era  instancia de Alora.—Núm. í 1.

Real órden  disponiendo que el 7 de Marzo se ve r if i 
q u e  nueva licitación para con tra ta r  el servicio de 
dos líneas de vapores correos desde la Habana á 
Veracruz y  Puerto-Rico.— Idem.

Real ̂ decreto confirm ando u na  Real ó rden  negando 
señalamiento  de hab e r  pasivo á D. Francisco xMu- 
ñoz y Jerez como cesante .— Idem.

En 15.— Otro confirmando la negativa de autorización del 
G obernador  de Navarra para  procesar  a D. Martin 
José Larrache, Alcalde de la villa de Vera.— N ú mero 1 2 .

Otro m andando proceder á nueva elección de un  Di
putado á Cortes por el dis tr ito de la Universidad 
de la ciudad de Barcelona.— Idem.

En 13.— Otro dec larando mal formada una  competencia 
suscitada en tre  el Gobernador de Murcia y el Juez 
de pr im era  instancia de Caravaca.—Núm . 13.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Estado.— Idem.
Real decreto resolviendo lo conveniente  en pleito 

pendiente en tre  D. Vicente Vázquez Queipo y la 
Administración general del Estado sobre revoca
ción ó subsistencia de dos Reales órdenes que se citan.—  Idem.

En 1 4 — Otros nom brando  Gobernadores de Sevilla y Má
laga á los señores que se designan.— Núm . 1 í.

Otro mandando que  el nombram ien to  de Senador 
hecho en favor de D. Lorenzo Flores Calderón se 
entienda con arreglo ai párrafo décimotercero del 
art . 15 de la Constitución.— Idem.

Otros relevando del cargo de Vocal del Consejo de 
Administración y gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de m ar  á D. Ra- 
faél Escriche y Mingorame , y  n om brando  á D. Vi
cente de Azas y  Gil Taboada.— Idem.

Otro concediendo á D. Vicente M iceli , nacido en T r í 
poli de Berbería ,  la naturalización en estos R e i
nos.— Idem.

Real órden  dictando disposiciones para llevar á efec 
to lo prevenido en el Real decreto de 16 de Marzo 
de 1859 sobre la organización del Cuerpo de I n 
genieros de Montes.— Idem.

Real decreto  declarando mal formada una  com peten 
cia suscitada en tre  el Gobernador  de Madrid y el 
Juez de prim era  instancia  de N avalcarnero .— Idem.

En 15.—Resúmen de nombramientos de Notarios y Es
cribanos.— Núm . 15.

Otro de resoluciones relativas al personal  del Minis
terio de la Gobernación.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto una Real ó rden  por 
la que se reponía  á la dueña de la casa núm . 8 de 
la cuesta de Santo Domingo en el goce de u n  cu a r 
tillo de agua afecto á la citada casa ,  con lo más 
que expresa .—Ídem.

En 16.— Real órden  dictando las reglas de policía y s e 
guridad pública á que deberá suje tarse la fabrica
ción de la pólvora y sustancias exp los ivas , su al
macenaje y expendicion en las poblaciones.—N ú 
mero 16.

Otra concediendo á los Jefes de los Guarda-costas el 
derecho de rep resen ta r  á sus subordinados en las 
jun ta s  administra tivas que tienen lugar con moti
vo d é l a s  aprehensiones de géneros de* fraude y 
con trabando ,  con lo más que contiene.— Idem.

Circular aclarando la disposición relativa á la edad 
de reenganches para  U ltram ar  con motivo de una 
solicitud de reenganche para Santo Domingo que 
fué aprobada.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G u e r 
ra.— Idem.

En 17.— Real órden  reconociendo como carga de justicia 
la renta  anual de 4.500 rs. á favor de los h e red e
ros del Marqués de Villasante.— Núm , 17.

En 18.— Reales decretos admitiendo al Brigadier D. Joa
quín  Jovellár y Soler la dimisión del cargo de S u b 
secretario  del Ministerio de la Guerra, y n o m b r a n 
do en su lugar al Brigadier D. José Gómez Arte- 
che.—N úm . 18.

Circular m andando que las Tesorerías de Hacienda 
de las provincias admitan  los donativos de la sus-  
cricion para alivio de las desgracias de Valencia 
en la forma que expresa.— Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la conservación 
del ferro-carril  de JJ tre ra  á Osma , hecha á favor 
de D. Carlos Dalhoussie Ross y D. Jorge Badén Crawlev.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de U l t ra 
mar.— Idem.

Real decreto confirmando el acuerdo del Consejo 
provincial de Gerona en el pleito pendiente entre 
D. Florencio  Carrorninos y D. José Batllé y la A d 
ministración  general del E s ta d o , sobre  n o m b ra 
miento  de peritos para la valoración de terrenos, 
y lo demás que contiene.— Idem.

En 19.—Otro nom brando  á D. José López Barajas Comi
sionado Bégio para la inspección de la A g ricu l tu 
ra en la provincia de Granada.—Núm . 19.

En 20.—Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
presen tar  á las Cortes un proyecto de ley de an t i 
cipo nacional reintegrable de 600 millones de r e a 
les.— N úm . 20.

Otro admitiendo á D. Tomás Rodríguez Rubí la d i
misión del cargo de Subsecretario  del Ministerio 
de la Gobernación.— Idem.

Otro admitiendo á D. Francisco Mendez Alvaro la 
dimisión del cargo de Secretario del Consejo de 
Sanidad del Reino.— Idem.

Real órden  m andando  se encargue in te rinam en te  de 
la Subsecretaría  del Ministerio de la G obernación 
D. Juan  Valero y Soto.—Idem.

Otra aprobando la propuesta del ju rad o  de la E x p o 
sición de Bellas Artes de las medallas, cons ide ra 
ciones y menciones honoríficas adjudicadas á los 
artistas que á la misma han concurr ido.— Idem.

En 21.—Otra dando gracias al Teniente de navio D. E u 
genio Sánchez y Zayas por la conducta observa

da en el salvamento de un  b u q u e  m ercan te  de la 
m  ¡trícala de I lamburgo.— N úm . 21.

Otra resolviendo que los estudios de segunda e n s e 
ñanza hechos en los Colegios militares de España 
son admisibles á incorporación en los Institutos.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de F o m e n 
to.— Idem.

Real decreto confirmando u n a  R e d  ó rden  dictada en 
pleito pendiente en tre  D. Fernando  Cubells, c o n 
tratista que fuá de conducciones te rrestres  de sal, 
sób re la  responsabilidad y devolución de u n  d ep ó 
sito que se menciona.— ídem.

En 22.— Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una  competencia  suscitada en t re  el G obernador  de 
Oviedo y el Juez de pr im era  instancia de Cangas de Onís.—N úm . 22.

Otro nom brando  Secretario del Consejo de Sanidad 
del Reino á D. Julián Sainz Cortés.— Idem.

En 23.—Otro haciendo merced de Títulos del Reino, bajo  
la denominación de Marqués de Bondad Real y 
Marqués de San Cárlos, á los Sres. D. Fernando Gu- 
roNvskv y D. Raimundo Gúell.— N úm , 23.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado sup er
num erar io  en la Audiencia de Sevilla á D. José 
Oriol Inglés.— Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización del G o
bernador  de Sevilla para procesar á  D. Antonio del 
Pozo, empleado del Ayuntam iento  de Osuna.— 
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judic ia l una  
competencia  suscitada en tre  el G obernador  de la 
provincia de San tander  y el Juez de primera  in s 
tancia de Villacarriedo.— Jc/ero.

Otro dejando sin efecto la Real ó rden que se cita y  
m andando  se devuelva el expediente á la Jun ta  de 
Clases pasivas para la clasificación ue D. Francisco 
R u izde l  Castillo.— Idem.

En 24.— Otro declarando mal formada una competencia  
suscitada entre  el G obernador  de Burgos y el Juez 
de primera instancia de la capita l .—  N um , 24.

Real órden  resolviendo que se exceptúen del r e q u i 
sito de precinto establecido para su circulación 
por la zona fiscal á todos aquellos géneros , f ru 
tos y efectos cuyo derecho de Arancel no exceda 
de 10 por 100.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 25.— Real decreto  decidiendo á favor de la A dm i
nistrac ión una competencia en tre  el G obe rn a
dor de Valladolid y el Juez de p r im era  instancia 
de Villalon.—Núm. 25.

Otro nom brando  Vocal del Consejo de Ins trucción 
pública á D. José de la Cruz Castellanos.— Idem.

Real órden dictando las reglas para  la con tra tación  
del servicio de bagajes por medio de subasta p ú 
blica.— Idem.

En 26.— Reales decretos nom brando  Gobernadores  de las 
provincias de Navarra y Ciudad-Real á los señores  
que se designan.—Núm . 26.

Otro concediendo indulto á los matriculados de m ar, 
desertores de su matrícula y prófugos de c o n v o 
catoria — Idem.

Otros declarando  cesante del cargo de Alcalde-Cor
regidor de Barcelona á  D. Valentín Cabello, y n o m 
brando  en Su lugar á D. Antonio Quevedo y Do- 
nís.— Idem.

Otros m andando proceder á nuevas elecciones de Di
putados á Cortes por  los distritos de Béjar, Laredo 
y Bribiesca.— Idem.

Real órden dictando las disposiciones que han de 
observarse en los casos de abono de haberes que 
se designan.— Idem.

Reglamento de la Jun ta  general de Estadística r e 
formado en vir tud del Real decre to de 29 de Octu
b re  de 1864.— Idem.

En 27. — Reabs decretos mandando proceder á nuévas 
elecciones de Diputados á Cortes por los distritos 
de Guadalajara , Liria . S u e ca ,  Cazorla y A lm e
ría.—Núm. 27.

Real órden disponiendo que sea gratis  el servicio de 
caballaje que han  de prestar  dos caballos s em en 
tales establecidos al efecto en las localidades que 
oportunam ente  se deta llarán .— Idem.

Ins trucción  para el régimen y  gobierno de las com i
siones provinciales y secciones de Estadística , r e 
formada en v ir tud  del Real decreto de 29 de O c 
tubre  de 1864.—Idem.

En 28.— Reales decretos promoviendo á los Coroneles de 
infantería  D. Agustín Jiménez Bueno y D. Nicolás 
Argenti y Sulse al empleo de Brigadieres.—N ú m e
ro 2vS.

Resúmen de Real decreto nom brando  á D. Fray  J a 
cinto Martínez de P e ñ ac e rrad a , religioso c a p u c h i 
no, para la iglesia y Obispado de la Habana.— Idem.

Real decreto dejando s n efecto una Real orden por  
la cual se aprobó el deslinde administra t ivo  del 
monte llamado P inar  n egro ,  térm ino  de Santiago 
de la Espada, provincia de Jaén , con lo más que 
expresa.— Idem,

En 29.—Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos p r i 
meros de infantería del ejército de" Cuba, n o m b ra 
dos para los empleos y destinos que se les s e ñ a 
lan.—Núm . 29.

Otra de los Jefes y Oficiales ckl ejército de Puerto-  
Rico á quienes se nom bra para serv ir  los empleos 
y destinos que se les señalan .— Idem,

Otra de los Tenientes , Sargentos y Cadetes de in fan
tería destinados con ascenso al ejército de P u e r to - 
Rico.-— Idem.

En 30.— Resumen de resoluciones tomadas por el Ministe
rio de U ltram ar.— Núm . 30.

Real decreto revocando un a  sentencia apelada en 
pleito entre  D. José Torrá y Enrich  y el A y u n ta 
miento de la Pobla del Caram unt so b re "ex a c 
ción de la cuota que  se señaló en el reparto efec
tuado para cub r i r  el adeudo de la contr ibución de 
decimales de varios años.— Idem. 9

En 31.— Real ó rden  m andando  que por  la Dirección ge
nera l  de Ins trucción pública se adopten  las m e 
didas oportunas para el establecimiento de Cáte
dras y clínica homeopáticas, con lo más que ex 
presa.—N úm . 31.

Otra disponiendo que no procede la admisión de la 
demanda presentada con tra  la Real orden de 25 de 
Febre ro  ú l t im o,  dictada con relación al expedien
te del registro titulado No te aflijas.— Idem.

Otra disponiendo que no procede la admisión de la 
dem anda presentada por D. Ramón Escarza con. 
t ra  la Real orden  de 12 de Agosto ú ltimo , dictada 
con relación á los expedientes de las minas Infeliz v 
Esperanza.— Idem.

Distr ibución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Febrero  , aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1865.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo, 200 rs.
de medio lujo.................  120
en tafilete.................  60
en tela...............................  46
á la Bradél.  ................   36

— i

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y ALI- 
cante.—Desde el dia 1.° de Febrero  próximo , el t ren  n ú 
m ero  43 que sale de Guadalajara á l a s  once y trein ta m i.  
ñutos de la m a ñ a n a ,  lo verif icará á las nueve y cinco 
minutos de la m ism a , para  llegar á Madrid á las once y 
quince m inu to s ,  y el tren núm . 4 4 , que sale de Madrid 
á las dos y quince minutos de la t a r d e , lo verif icará á 
las cinco en  punto  de la m is m a , para llegar á Guadalaja
ra á las siete y diez minutos. — 1

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Secretaría general.— Con arreglo á lo acordado por el 
Consejo de Administración , el dia 31 de los corrien tes ,  á 
las doce de la m a ñ a n a , se procederá  á la amortización 
de las obligaciones de esta Sociedad que á continuación 
se expresan:

18 obligaciones al 5 por 100.
3262 id. al 6 po r  100 : emisiones de 27 de Diciembre 

de 1858 y  1.° de Enero  de 1859, n ú m ero s  
11.001 á 40.000 y 1.124 á 4.750.

1388 id. al 6 po r  100: emisión de 24 de Mayo de 
1860, núm eros  40.001 á 53.884.

30 id. al 3 por 10 0 , série A: emisiones de 30 do 
Abril  y 11 de Junio de 1863, n úm eros  1 á 
26.000.

El acto tend rá  lugar en la sala de jun ta s  de esta esta
ción en el dia y hora indicados, haciéndose el sorteo por 
unidades respecto de las obligaciones al 5 por 100, y por 
series de 10 en las restantes. Las obligaciones cuyos n ú 
m eros salgan sorteados serán  amortizadas por todo su 
valor n o m in a l , pagándose además los intereses co r re s 
pondientes al mes trascurr ido .

Lo que se hace público para conocimiento de los i n 
teresados y demás personas que qu ieran  co n c u rr i r  al 
acto.

Barcelona 28 de Enero de 18 6 5 .= ? .  A. de la C. D., 
J. Leopoldo Feu , Secretario general.  3482—2

SOCIEDAD DEL TRAMVIA DE CARCAGENTE, GAN- 
día y D én ia—N o.hab iendo  podido tener  efecto la ju n ta  
general extraordinaria  de accionistas que estaba a n u n c ia 
da para este dia por falta de suficiente representación de 
capital social,  la Dirección de esta Sociedad ha acordado, 
según lo prevenido en  el art. 31 de los estatuios regla
mentarios de la m ism a , convocar á nueva jun ta  para el 
dia 11 del próximo Febre ro ,  á la una de la "tarde, en  sus 
oficinas, plaza de San A ndrés ,  núm . 6. Solo tendrán  voz 
y voto en ella, con arreglo  al art.  32 de los citados e s t a 
tu tos , los poseedores de seis ó más acciones, y  para ello 
deberán depositarlas en la Secretaría ántes de dicho dia 
11 , recibiendo en el acto u n  resguardo de las mismas 
que exhibirán  á su entrada en el salón.

Los señores accionistas de fuera depositarán sus a c 
ciones hasta el dia 6 del mismo, en casa de los comisio
nados de la Sociedad, que son: en Gandía, D. Vicente 
Moraud, y en Dénia, D. Joaquín  Morales.

Valencia 28 de Enero de 1865.=E1 Director gerente, 
Augusto Belda. *348 4

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.— 
Los señores tenedores de títulos provisionales desde el 
1838 inclusive en adelante  que com prenden  las acc io 
nes núm eros  25.001 á 50.000, se serv irán  en ios dias p a 
res del 2 al 24 del próxim o Febrero  p resen ta rlos  en e s 
tas oficinas, plazuela de Oriente , 2 , p r i n c ip a l , para su 
cange por acciones al portador,  y recoger estas en los 
dias impares del 3 al 25 del propio mes , haciéndolo por 
sí ó por medio de persona especia lmente autor izada.  *

El poseedor de cada uno de los referidos títulos p r o 
visionales deberá extender y  suscr ib ir  al dorso lo s i 
guiente :

«Al Sr. Director de la Sociedad central española de 
Crédito, para su cange por  acciones al portador.»

Legalmente aprobada la reforma de los estatutos, que 
subdivide el capital social en acciones de 1.900 rs. en 
vez de los 2.000 en que estaban fijados, es consiguiente 
que en la conversión de unas á otras resulten fracciones, 
las cuales serán  devueltas en metálico á los tenedores si 
no llegasen á rep resen ta r  un  cuarto  de acción ; pero si la 
fracción alcanzase ó exceiiese de este quebrado , será po
testativo en aquellos recibir  el reintegro en efectivo , ó 
abonar  la diferencia hasta el complemento de una ac 
ción, estimada esta á  la p a r ,  en una ú  otra operación.

Madrid 30 de Enero de 1865 .=E t Director,  José 
Campo. 3481

SANTOS DEL DÍA.
San Ignacio , Obispo y m ártir, Santa B ríg ida , v irg e n , y  

San Cecilio, Obispo.
Cuarenta Horas en  la iglesia de Religiosas de N ues

t r a  Señora  de las Maravillas.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  31 de Enero 
_______________  de 1 865.

Barómetro T E M P E R A T U R A  EN GRAD OS ESTADOreducido a 0o -- Dirección DEL
en milíme .del ^HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 703,69 2°,6 3®,2 S. O . . .  Cubierto.
9 m. 703,67 3^0 3°,8 S. O . . .  Idem.

4 2 . . .  703,00 4°,0 5°,0 S. O . .  Id. lluv.*
3 t.. 701,46 4°,5 5°,6 5. O. . Idem id.
6 t. . 701,41 5*,2 6a,5 S. O. . Cubierto.
9 n .  700J 0 5®,6 7°,0 S. O . .  Id. niebl.

T em pera tu ra  m áxim a del d ia   5a,6 7a,0
T em pera tu ra  m áx im a  al so l ...............  5a,6 7a,0
T em pera tu ra  m ín ima del d ia    j 1 #,9 2*,4

vaporación en  las 24 horas. 1,5 m ilím etros .
Lluvia en id . id_____________  5,6_______id.__________

" DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
g g S c g u n  partes recib idos, ayer  ha llovido en  Badajoz, 
Bilbao, Cáceres,  Cádiz, Ciudad-Real,  Córdoba^, Coruña, 
C u e n c a , Guadala jara , Huesca , L e ó n , L o g ro ñ o , Lugo, 
O rense ,  O viedo, Pamplona, P o n te v ed ra ,  Salamanca, 
Santander, Segovia, San Sebastian, Sevilla ,  Toledo , Va
lladolid, Vitoria y  Zaragoza.

Faltan  par tes  de varias provincias que  no se h an  r e 
cibido por mal estado de las líneas.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e s p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me- 

teorológícas del dia  31 de Enero de 1865.
Altura

barome- perat u D irec- Fuerza Estado
to c a  tnc í a f  ra e n  EstadoLOLA- y ai m- Kra¿os cion ¿el del delvel «el g6nte. déla mar[L ID A D E S . míy  en • y ie n to .  v ien to . c ielo ,mi lim e- \tros. le s *

B i l b a o  álas 9 m *. 754,3 i 1,i  S. O . . .  Brisa. Cubierto. Gran ol.
Coruña id. 749,1 12,0 Idem.. V.°fte. Id., llov.* Rizada.
Lisboa id. 760,0 13,3 ídem ..  Idem. Id., lluv.* Bella.
Badajoz id. 757,5 9,0 S u r . . .  Brisa. Cubierto. »

San F.a á
l a s 8 m .‘ . 764,6 12,8 S. O . . .  Brisa. C. c.a, va. Rizada.

Sevilla á
las 9 m.*. 765,2 9,8 Oeste . Calma Cu. nieb. »

Tarifa id 763,1 14,3 S. O . . .  Brisa. Llovizna. Rizada.
Grana, id. 764,3 6,4 Norte. Calma Niebla. . .  »
Alie. i d . . .  761,6 11,4 Oeste . Brisa. N ubes . . .  Tranq.*
Murcia id. 762,4 9,7 O.N. O Idem. Cubierto. »
Valenc. id. 7 11,2 Oeste . Idem. N ubes . . .  »
Palma id. 759,0 10,3 O. N. O Vien.° I d e m . . . .  Tranq.*
BarceL* id 756,0 8,5 Norte. Idem. Cási d.# . Idem .
Zarag. id . 755,7 2,9 S. E . . .  Brisa. Cubierto. »
Búrgos id. 759,3 3,2 S u r . .  Idem. I d e m . . . .  »
Vallad, id. 761,0 5,0 S. O . . . Idem. L lu v ia . . . »
Sal.* i d . . .  755,9 4,4 S u r . . .  Idem. I d e m . . . .  »
Madrid id. 762,5 3,8 S .O . . .  ídem . Cubierto. »
Gd-Realid. 764,9 10,2 Idem..  V ie n /  Idem   »
Alb. i d . . .  762,7 5,0 O. S.O. Idem. Cási cub. »
Brest á l a s

8 mañ.*. 741,4 8,2 S u r . . .  Brisa. C.a, lluv.. De leva.
Bayona id 754,0 7,0 S . E . . .  Idem. íd . te m p .  »
Mars.* id . 754,8 3,9 Norte . Idem. N u b e s . . . En cal.
S. F.° 30 á

las 8 m . \  762,3 13,0 O .N .O  Vien. 4 Cubierto. De leva.
Sev.* id. á

las 9 m.* 762,3 12,0 S u r . . .  Brisa. N u bes . . .  »
Ta.* id. id. 761,2 14,1 Oeste . V ien .* Cubierto. Rizada.
Gr.‘ id. id. 760,6 8,0 N. N.O Calma I d e m . . . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de E uropa el dia  26 
de Enero de 1865 á las ocho de la m añana.

Barómetro t n .en milíroo- Temperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, i™3 ¿ 0o y ra en grados delal nivel del , . DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S .P e te rsb u rg o .  759,7 — 15°, 4 S . E —  Cub.°, nieve.
Stokolmo  758,0 — 10°,4 O. N .O. Sereno.
Copenhague. » » » »
Y ie n a . . . . , .  . » )} » »
Leipzig  » » » »Berna ..................... 755,3 3 ,6 S. E —  Lluvioso.
G re en w ich . . . .  745,4 0°,8 E . . . . . .  Cub. lluvia.
Bruselas  747,4 2°,3 N .N .E .  Cubierto.
D u nq u e rq u e .  . 747,8 0a,4 E, S. E. »
París .......................  747,3 10°,7 S Cubierto.
Burdeos   751,2 12a,0 S  Idem.
L y o n . . . * . . . .  757.4 11°,0 S Lluvioso.
T u r i n ..................... 757,8 4°,0 S Nubes.
F lo ren c ia   757,9 11a,0 £  Cási cubierto
R o m a . . . . . . . .  759,7 10°,2 S. O . . .  G. despj.0
N á p o l e s * c 761;3 11°,6 E . , .  Idem. '

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.916 arrobas de trigo.
2.275 idem de harina.
5.407 idem de carbón.

120 vacas , que componen 47.216 libras de peso. 
306 ca rneros ,  que hacen 7.481 id. id.
283 cerdos degollados ayer, que hacen 57.871 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero ,  de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rnera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 c u a r 

tos libra.
Despojos de c e r d o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r r o b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem f re sco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 75 á 79 M rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuart i l lo . 
Pan de dos libras,  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 27 á 29 rs .  fanega.
A lg a r ro b a , de 29 á 32 r s .  id.
T rigo  v e n d id o    1.060 fanegas.
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . .  . » id.

Precio m áx im o   50.
Idem m ín im o ..............  40.
Idem  m ed io .....................  45,85.

Lo q u e  se a n u n c i a  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  in te ligencia .  
Madrid 31 de Enero  d e  1 865 «*»El A lca lde -C o rreg i

d o r ,  Conde de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 31 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 43-70; 

á plazo , 44-40 fin próx. vol.
Idem del 3 po r  100 d iferido , id . , 40-80 ; á plazo , 41*40 

y  30 fin próx. vol.
Peuda d el p e r s o n a l , id .,  21-95,

Obligaciones municipales al po rtador  de á 1.000 rs., 
6 por  100 de in te rés an u a l ,  i d . , 76-25.

Acciones de c a r r e te ra s  genera les ,  6 por  100 anual,  
emisión de 1.a de Abril de *850, de á 2.000 r s . , idem, 
90-75 d.

ídem de 1.a de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 
89-00 d.

Idem de Obras p ú b l ica s  de 1.* de  Ju l io  de 1858 , p u 
blicado, 80-00.

Idem d e l  C a n a l  de Isabel I I , de á 1.000 rs.,  8 po r  
100 a n u a l ,  no  publicado , 102-75 d.

Obligaciones del Estado p a r a  su b ven c ion es  de ferro
ca rr i le s  , publicado, 78-15 , 10, 78-00 y 78-10.

Acciones del Banco de España , sin o p c io n , no p u 
blicado, 121-00 d.

Idem de la Metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 70 d. 
Idem de la Compañía de los fe rro -car r i les  de Sevilla á 

Jerez y C ádiz , i d . , 50.
CAMBIOS.

L ondres  á 90 dias fech a ,  48-45 d.
París á 8 dias v is ta ,  5-01.

Plazas del reino.

D año. Beneficio. D año. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  par .  » L u g o . . . . . .  » *
A l ica n te   » % d. Málaga____  » % d.
Almería  » */4 M u r c i a . , . .  » */4
Avila  Vi » O rense   » »
Badajoz  d. » O v ie d o . . . .  » 1
B a rc e lo n a . . .  » 2J^ d. Pa lenc ia . . .  p a r .  >
Bilbao  v 54 d. P a m p lo n a . » 1 V%
Búrgos  » i d .  Pontevedra » *
C á c e r e s . . . . ,  p a r .  » Salamanca. » »
Cádiz  4y¿ d. » San Sebas-
C a s te l lo n . . .  * » t ian .........  » 1 y2d.
Ciudad-Real. « » S an tand e r .  » % p.
C órdoba   » Y% San t iago . . .  » »
Coruña  par. » S e g o v ia . . . .  ys »
C uenca   » » S e v i l l a . . . .  * y4 d.
G ero n a   * » Soria   Vs p. »
G r a n a d a . . . .  par .  » T a r ra g o n a .  » % d.
G uadala jara ,  p a r p .  » T erue l   » »
H u e lv a   » » Toledo  par .  »
H u e sc a   » * V a lenc ia . . .  » %
Jaén   p a r .  » Valladolid., » »
L e ó n .   » % Vitoria  * * (j#
L é r i d a . . . . . .  » * Zamora. . ,  par. »
L o g r o ñ o . . . .  » */i Z a r a g o z a . .  » i d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m sterdam  28 de Enero. ~  I n t e r i o r , 41 ^ .  — Diferi
da , 39 ?/,.

ESPECTACULOS.

Teatro Rea l . —  A las ocho y media de la noche.— 
Función 55 de abono.— Bigoletto.

Teatro del P r ín cipe . — A las ocho de la n o c h e .— La
espada y el laúd .— Baile.— Por no escribirle las señas.

Teatro de Variedades. — A las ocho y  media de la 
noche. — E l corazón en la mano , drama en cinco aclos.— 
Baile.

T eatro de la Zarzuela . —  A las ocho  de la n o ch e .—
Pan y  toros.

T eatro del  Circo . — A las ocho de la noche. — E l lo
co de la guardilla .— Tercera representación de la revista 
en un  acto: 1864 y 1865.— Un pleito.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
Pippo, ó el Príncipe de Montecresta, — Baile.— El parlo  de 
los montes.


